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Uso de viviendas fiscales

L
a respuesta del Gobierno dad institucional. Si una norma interna se
Regional frente al reportaje construye al margen de criterios consoli-

dados del ente contralor, lo que se instala

es incertidumbre, discrecionalidad y, en
el peor de los casos, un terreno fértil para

interpretaciones acomodaticias.

sobre sus viviendas fiscales

no cierra el debate. Más bien,
lo desplaza. Aunque intro-

duce precisiones relevantes -y corrige

parcialmente algunos supuestos-, al
mismo tiempo abre una interrogante
más profunda sobre la calidad de la
gestión pública, la coherencia nor-
mativa y la transparencia en el uso de
bienes fiscales.

El punto más delicado no es menor. La
invocación del dictamen de la Contraloría

General de la República deja en eviden-

cia que el propio reglamento regional de
2019 nació con una contradicción estruc-

tural al fijar plazos de restitución que la

jurisprudencia vigente, desde 2014, ya
consideraba improcedentes. No se trata

de un tecnicismo. Es una señal de debili-

La consecuencia es clara. Hoy no existe un

horizonte temporal exigible para la devolu-

ción de estas viviendas. El beneficio, según

la doctrina de Contraloría, subsiste mien-

tras se mantengan las condiciones que lo

originaron. Pero esa definición, aunque

juridicamente sólida, exige un contrapeso

administrativo riguroso. Es decir, requiere

fiscalización permanente, actualización de

antecedentes y verificación efectiva de que

dichas condiciones siguen vigentes. Sin
ese control, el sistema queda expuesto a

inercias dificiles de justificar.

A esto se suma un segundo elemento
inquietante, cual es el reconocimiento

de un error administrativo que dejó fuera

del registro contable los ingresos por
arriendo de 2023. Que un tramite haya

sido ingresado fuera de plazo en el sis-
tema Sigfe -dos días después del cierre

fijado por la Dirección de Presupuestos-

puede parecer un detalle operativo. Pero

no lo es. Habla de fallas en los procesos
internos, en la coordinación financiera

y en los controles de cierre presupues-
tario. En un contexto donde se adminis-

tran bienes avaluados en más de $6.300

millones, la prolijidad no es opcional. Es
el minimo exigible.
El argumento de que los montos están
identificados y pueden informarse por

transparencia tampoco resulta sufi-
ciente. La transparencia no debiera ser

reactiva ni depender de solicitudes for-
males; debiera ser parte del estándar
de gestión. Más aún cuando se trata de

recursos públicos y de un sistema -el de
viviendas fiscales- que históricamente

ha estado bajo escrutinio por posibles
usos indebidos o prolongaciones injus-
tificadas de beneficios.

El cuadro general, entonces, es el de una

institucionalidad que reconoce errores,

pero que aún no logra transmitir control.

Se informa de revisiones en curso, de
reglamentos en actualización y de even-

tuales proyectos de mejora. Sin embargo,

no hay plazos, ni criterios públicos claros,

ni un catastro abierto que permita a la ciu-

dadanía entender quiénes ocupan estas

viviendas y bajo qué condiciones.
En este asunto no basta con cumplir la

legalidad minima ni que las jefaturas de

turno sigan eludiendo enfrentar el pro-

blema de fondo. Se requiere un estándar

superior de probidad, eficiencia y rendi-
ción de cuentas.
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· Con éxito completo sigue desarrollandose el cam-

peonato de ajedrez organizado bajo los auspicios
del Centro Español. Las alternativas de la contienda

adquieren cada dia más interés debido a algunas sor-
presas y revelaciones,

· Ultima comisión de la escampavia Porvenir. Importa
tes trabajos desempeña. Nuevamente se constata la

destrucción criminal del faro Zealous, por cuyo motivo

la Armada no volverá a reparario.
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· No hay riesgos de contaminación: Magallanes co

surne agua potable de buena calidad. Autoridades
regionales efectuaron un recorrido a la planta de fil-

tros y demás instalaciones mantenidas por la direc-
ción de Obras Sanitarias.

* Magallanes llevará una finalista al concurso de
belleza Miss Chile. Nueve candidatas disputan título.

Se están ultimando detalles para realización de pri-
mera etapa de preselección.
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· Comerciante repelió a puñetes un robo. Violenta
gresca en autoservicio de Zenteno con Balmaceda
frente al Regimiento Pudeto. Un sujeto fue detenido,

otro escapó.

. Fuerte Bulnes aun no tiene administrador. Consej

Regional pidió al municipio definirse. Bienes Nacion
les afirma que tardanza le ha provocado un considera-

ble perjuicio económico.
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* Intentó matar a su pareja porque no pudo seguir
"carreteando". En prisión quedó Erick Inostroza,
imputado por femicidio frustrado, luego que, enfu-

recido, agrediera a N.G.A. porque tuvo que aban-
donar una convivencia.

· Trabajadores de Mina Invierno. Reiteran denuncia por

diferencias "abismantes" entre sueldos de ejecutivos y

operarios. Al menos 90 empleados ganarian menos de
$550 mil, según información del sindicato.

CARLOS CONTRERAS QUINTANA
ABOGADO

Gracias a la gentileza del prestigio-
so Estudio Jurídico Vásquez Urra,

pude concumir al: "IV Encuentro
de Arbitraje y Mediación, levan-
tando puentes para la inversión

global.", oportunidad en la cual puede consta-
tar el desarrollo e importancia de este poderoso
medio de solución de conflictos.

El Cam (no la Cam) es el centro de Arbitraje y
ediación de la Câmara de Comercio de Santiago,

institución sin fines de lucro, fundada el año 1992

por la Cámara de Comercio de Santiago A.G; está
conformado por un Consejo Directivo, la dirección

Ejecutivo, la Oficina de Estudios y Relaciones Inter-
nacionales, la Unidad de Arbitraje, la Unidad de Me-
diación y la Unidad de Finanzas.

Los servicios que ofrecen comprenden: arbitraje

nacional e internacional, mediación y dispute boards
para la solución de controversias, brindando solucio-

nes confiables y eficientes a la comunidad empre-
sarial y jurídica. También organiza periódicamente
programas y actividades de extensión e investiga-

ción, e imparte cursos tendientes a la preparación
de profesionales en el ámbito de su competencia.

Ha ejecutado mas de 7.500 arbitrajes y media-
ciones constituyéndose en un referente en materia

de solución adecuada de conflictos en Chile y en
América Latina. Cuenta con un sistema de trami-
tación digital para sus procesos y con los medios

El Cam: arbitraje
y mediación
tecnológicos que permiten una comunicación nece-
saria con el Poder Judicial de Chile,

Tiene presencia relevante a nivel nacional e
internacional

Su cuerpo de árbitros, además de los de des-
tacada trayectoria y experiencia ha procurado ge-
nerar una lista de árbitros jóvenes y a fortalecer el

número de árbitros mujeres.
Como bien sabemos, el sistema de acceso a

la justicia en Chile depende de un Poder del Es-
tado, el Poder Judicial y es normalmente gratuito,
un requisito necesario para asegurar el acceso a
la resolución de conflictos y una vez requerida su
intervención no puede el asunto si no, terminar en
un fallo. La justicia es obligatoria y vinculante por

disposiciones legales, constitucionales y obliga a
todo aquel que se ve envuelto en un asunto de
carácter litigioso, más allá de su voluntad.

El sistema de mediación y arbitraje supone un
acuerdo de voluntades de quienes se encuentran en

disputa y el acceso requiere necesariamente el pago
del servicio lo que evidentemente es adecuado,
considerando que estos procedimientos permiten
resolución de conflictos en un tiempo mucho más
breve lo que genera una serie de economia y bene-
ficios para los intervinientes y la sociedad, especial-

mente porque permite descomprimir y no distraer a
un juez del Poder Judicial, en asuntos complejos que
requerirán mucha dedicación y gestiones.

Particularmente creo que este sistema, además
de sus evidentes beneficios, propende a una prác-
tica que debería de ser recurrente en la sociedad:
la posibilidad de generar acuerdos para resolver
controversias que afectan a muchas personas, sus-
trayéndose de un sistema judicial que debería resol-

ver los problemas de los más desposeidos y no de
los que cuentan con medios y están requeridos de
urgencia en la solución de sus controversias,
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Dígalo
Fin a la franquicia Sence

Señor Director:

La eventual eliminación de la franquicia tri-
butaria del Sence invita a revisar con rea-
lismo su trayectoria. Durante décadas fue

una herramienta útil, especialmente para
Pymes, pero con el tiempo derivó en prác-
ticas que distorsionaron su propósito, fa-
voreciendo usos inadecuados más que una

capacitación efectiva.

Hay el desafio es distinto. Chile enfrenta más
de una década de estancamiento en produc-
tividad, en tomo al 1%, lo que evidencia lf-
mites en un modelo centrado en habilidades

básicas y no en competencias especializa-
das. Se requiere una politica pública renova-

da, basada en la cooperación entre Estado,
trabajadores y empresas, orientada directa-

mente a elevar la productividad.
En este contexto, sistemas como ChileVa-
lora representan avances, aunque aún con
cobertura insuficiente, alcanzando a menos

del 10% de los trabajadores potenciales. Su
financiamiento parcial mediante la franquicia
hace necesario prever mecanismos alternati-

vos para no debilitarlo.
La evidencia internacional muestra que mo-
delos cuales, como los de Alemania o Dina-
marca, integran formación teórica y práctica,

alineando capacidades con las necesidades
del mercado. Ese es el estándar hacia el cual

Chile deberia avanzar.
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